
FORMULARIO 12,5

CERTIFICADO DE REGUI.ARIZAOóN

(Permiso y recepc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 140 M2, HASTA 2.OOO UF

DIRECCION DE OBRAs . I.MUNICIPAI.IDAO DETEMIJCO

REGION O€ LA ARAUCANIA

URAANO

útrutqk

tey 20.898 Titulo I

N'OE CERfráCAOO

20

FECHA DE APROBACION

06/07/2077

ROt5.t.t

2535 72

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2'de la Ley N" 20.898

8) La solicitud de Regulari¿acióñ (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profes¡onalcompetente correspondiente al expediente 29867 de lá fechá 30/11/2016

C) Los antecedentes exi8idos en eltitulo I artículo 3' de la teY N'20.898.

D) El g¡ro de ingreso municipal 5.1L5.626 de fecha O4lO]-l2OTl de paSo de derechos municipales.

1.- OtorSar Certificado de Regular¡záción que entreSa 5¡multáneamente el Permiso y la Recepción definltiva de la

vivienda existente con una superficie de 132,52 ubicad¿ en AV. GABRIEIA MISTRAL

.............. N'0988 LOTE N' Manlana . lo€a¡¡dad

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizáción

2.- lnd¡vid ua lización del lnteresado

NoMBRE o RAZóN soctAl detpRoptfiARto R,U.T.

RENATO SALAZAR GUTIERREZ 8.s91.800-1

REPRES:NTA¡ITE I"EGAL deI PROPIETARIO , , R.U.T.

2.- lndividualizac¡ón del lnteresado

NoMBREoRAzó socnL ot tli¡,¡pn¡sa (cuando co:responda) R.U.T,

NOMERE DEL PROFESIONAI- COMPEIE¡ITE PROFESION R.U.T.

EDGAR MIRANDA ROMAN ARQUITECTO 1.2.482.545-8

Nora:,..ú¡ .rt.)¡ñrdo ¡d. n t.vN.20 390.4in.ri.uro r).d. r' rc!c.

1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará lá áñulación del presente permlso.

2.- No se efeduó visita a terreno.
3.- construcción acoglda al D.F.L N'2la cualimplde h¿cer cambio de destino a más del20% de la superficie acogida e impide dar cualquiert¡po de uso

relacioñado con elexpendio y/o venta de bebidas alcoholicasy todos aquellos usos que se méncionañ en el Art.162 de la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

4.- El presente otorga Permiro y Recepción de 132,52 m2 en dos pisos (78,05 m2 en un pisoy 54,45 m2 eñ segundo p so).

5.' Oest¡no de la edif¡cación VIVIENDA.

6.- CARPETA N' 878/2002 - SEO 29A61 12016.

CAROLINA CONTRERAS LEAL

Arquilecto
Dirección de 0brcs MuniciDoles

ETO B IE

ccL
REVISOR DIR OR DE OBRAS MUNI PALES

lREsuEN.o;l

de conformidad a plano y ant€cedent€s

NOTAS:

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


